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HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN IGNACIO

IDIME S.A SEDE LAGO

Vigilancia de Enfermedades

Hipotiroidismo congénito                                             

(Tamizaje neonatal y Pruebas séricas HTC)

UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD EL TUNAL

LABORATORIO CENTRAL DE REFERENCIA - 

COLSANITAS

LABORATORIO DE INVESTIGACIÓN HORMONAL LIH 

S.A.

CENTRO POLICLINICO DEL OLAYA - CPO  S.A

PREGEN RED COLOMBIANA DE MEDICINA GENETICA 

S.A.S.

GENÉTICA HUMANA E.U.

HOSPITAL MILITAR CENTRAL

INSTITUCIÓN

CENTRO DE ATENCIÓN EN SALUD CAFAM CLÍNICA 

SANTA BÁRBARA

CLÍNICA MATERNO INFANTIL EUSALUD

ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD POLICIAL DE 

MEDIANA COMPLEJIDAD ESPAM BG. EDGAR YESID 

DUARTE VALERO TORRE B

Tamizaje neonatal:

Recolectar las muestras durante cada mes y remitirlas a la Subdirección de Laboratorio de Salud Pública de Bogotá el mes inmediatamente siguiente entre los días 01 al 10

Las muestras deberán venir correctamente rotuladas y embaladas según las indicaciones del Instituto Nacional de Salud (bolsa metalizada y con desecante en su interior)

Entregar en digital y en físico original el formato 040VE0107FE05 completamente diligenciado

Enviar cada mes al correo electrónico geneticalspbogota@saludcapital.gov.co la matriz completamente diligenciada de seguimiento de casos probables y confirmados

Pruebas séricas HTC:

Recolectar las muestras séricas de todos los casos probables durante cada mes y remitirlas a la Subdirección de Laboratorio de Salud Pública de Bogotá el mes inmediatamente siguiente entre los días 01 al 10

Las muestras deberán venir correctamente rotuladas y embaladas (mínimo 500 uL de muestra, tubo tapa rosca plástico y congeladas a una temperatura igual o inferior a -10 °C)

Entregar en físico y original el formato 040VE0107FE04 completamente diligenciado

CONDICIONES DE ENVÍO

FUNDACIÓN ARTHUR STANLEY GILLOW

SEDE CENTRAL DE PROCESAMIENTO DE 

LABORATORIO CLÍNICO - COMPENSAR

SEDE PRINCIPAL COLCAN

UNIDAD DE SERVICIOS DE SALUD VICTORIA

ENVÍO  EJECUTADO

2025

ENVÍO PROGRAMADO

Paula Losada Pardo
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